
REF: EJECUTIVO. DTE: MARTHA SORAYA ROJAS CASTILLO VS. 
COLPENSIONES y/o RAD 2022-46 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que existe actuación pendiente de resolver. Santiago de Cali, 01 de agosto 
de 2022. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1865 
 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022 
 

La parte demandada PORVENIR SA dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo judicial 
emitido por este despacho, según se desprende de los documentos allegados al 
plenario, razón por la cual solicita se ordene la terminación del presente proceso. 

 

De igual forma, teniendo en cuenta los dineros consignados a favor de la parte actora 
por valor de $ 3.572.658,00 (fl 1-2 archivo distinguido bajo el número 19 del expediente 
digital) valores que corresponden al pago de las COSTAS DEL PROCESO 
ORDINARIO consignados por la entidad PORVENIR SA, Titulo No. 
469030002792786, del 24/06/2022 , tal y como consta en el mandamiento de pago, 
siendo procedente la entrega de dichos valores al abogado DANIEL LEONARDO 
GOMEZ CASTILLO apoderado judicial del ejecutante, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N.1.014.205.218 y la T. P No. 292597 expedida por el C.S. de la J, quien 
tiene facultad expresa para recibir. (fl 2 archivo distinguido bajo el número 01. del 
expediente digital CUADERNO ORDINARIO); debiéndose por lo tanto emitir la orden 
de pago correspondiente en ese sentido. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través 

del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente decisión y sea verificado por parte del Juzgado que el 

beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente 

se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 

por él dispuesta. 
 

Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al 
presente proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por 
pago total de la obligación, ordenándose su archivo previa cancelación de su 
radicación, sin lugar a levantar medidas cautelares por cuanto no fueron decretadas, 
en cuenta de lo anterior, se ordenará el archivo del mismo de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 461 del C.G.P. En tal virtud el Juzgado DISPONE: 
. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva 
del auto. 

 
SEGUNDO: SIN LUGAR a levantar medidas cautelares, toda vez que no fueron 
decretadas en el presente asunto 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   02 de agosto  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 118 

 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial consignado a favor de la parte 
actora por valor de $ 3.572.658,00, (fl 1-2 archivo distinguido bajo el número 19 del 
expediente digital) valores que corresponden al pago de las COSTAS DEL PROCESO 
ORDINARIO consignados por la entidad PORVENIR SA, Titulo No. 
469030002792786, del 24/06/2022 al abogado DANIEL LEONARDO GOMEZ 
CASTILLO apoderado judicial del ejecutante, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
N.1.014.205.218 y la T. P No. 292597 expedida por el C.S. de la J, quien tiene facultad 
expresa para recibir (fl 2 archivo distinguido bajo el número 1. del expediente digital)- 
del proceso ordinario; de conformidad y por las razones expuestas. 

 

CUARTO: Una vez surtido lo anterior, PROCEDER al ARCHIVO del expediente previa 

cancelación de la radicación en el libro respectivo. 
 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de 
conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

Se suscribe con firma electrónica 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez, 

 
 
 
 

 
EM-2022-046 

 

Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

AUTO No.1868 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022 

REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
DTE: CARMENZA OBREGON HINESTROZA 
DDO: LUIS ARCESIO BEDOYA GARCÍA 
RAD: 76001-4105-002-2018-00796-01 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 del 20221, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 

 

En consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 

de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO.- FIJAR EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 4:00 P.M., fecha en la que 
se proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007- 
laboral-de-cali/39). 

NOTIFICACION 

 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

 
 

EM2018-796 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR 
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

los numerales 3 y 4 de la Sentencia No. 248 del 29 de noviembre de 2021. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.1188 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación y consulta, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó los 

numerales 3 y 4 de la Sentencia No. 248 del 29 de noviembre de 2021 y confirmó en todo 

lo demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $3.634.104 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA y a favor de la parte demandante; La suma de $908.526 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y a favor de 
la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MAURICIO MORENO HOFFMANN 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 2021-500 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……..................................................................................$ 3.634.104 

COLPENSIONES ……...............................................................................$ 908.526 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……..................................................................................$ 1.500.000 

COLPENSIONES ……...............................................................................$ 1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ......................................................................... $ 7.542.630 

SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
PESOS MC/T. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 1189 
 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MAURICIO MORENO HOFFMANN 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2021-500 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor de $5.134.104 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante, un valor 
de $2.408.526 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante discriminados 
como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación 

en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2021-500 

 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

el numeral 3 y 4 y adicionó la Sentencia No.229 del 08 de noviembre de 2021. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.1186 
Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelación, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó los 

numerales 3 y 4 y confirmó en todo lo demás la sentencia Condenatoria No.229 del 08 de 

noviembre de 2021 dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $1.817.052 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA a favor de la parte demandante; La suma de $908.526 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la 
parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DTE: PORFIRIO JOSE FRAGOZO OÑATE 
DDO: PORVENIR SA y/o 
RAD: 2021-435 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022.En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ......................................................................................... $1.817.052 

COLPENSIONES ...................................................................................... $908.526 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ......................................................................................... $1.500.000 

COLPENSIONES ...................................................................................... $1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................................ $ 5.725.578 

SON: CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS MC/T. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 1187 
Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022 

REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PORFIRIO JOSE FRAGOZO OÑATE 
DDO: PORVENIR SA y/o 
RAD: 2021-435 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $3.317.052 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante; por un 

valor de $2.408.526 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2021-435 

 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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76001310500720220013100 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. Al Despacho 
del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de la litisconsorte 
necesaria MANUFACTURA PICAS EN LIQUIDACION. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ELIA NOHORA CRUZ ESCOBAR 
DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-131 

 
AUTO No.1862 

Santiago de Cali, agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de tratar por los 
medios pertinentes para realizar la notificación de la litisconsorte necesaria 
MANUFACTURA PICAS EN LIQUIDACION ( archivo distinguido bajo el número 18. 
del expediente digital), auto por medio del cual se requirió, a la parte demandante 
que informara si conocía de otro correo electrónico o dirección física donde recibiera 
notificaciones la litisconsorte necesaria MANUFACTURA PICAS EN LIQUIDACION, 
dando respuesta al requerimiento el apoderado de la parte demandante manifestó 
desconoce otra dirección física o dirección electrónica diferentes a las registradas 
en la Cámara de Comercio de Cali en las que pueda ser notificada la parte 
demandada”. (fl 1-2 archivo distinguido bajo el número 19. del expediente digital), 
de acuerdo a lo anterior y en vista de que a la fecha no se ha notificado del auto que 
admitió la demanda a la parte litisconsorte necesaria MANUFACTURA PICAS EN 
LIQUIDACION; en razón a ello, se procederá a nombrar curador Ad-Litem y a 
ordenar su emplazamiento conforme lo preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de 
C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 
108 del C.G.P. 

 

Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme 
al artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, es decir, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
RESUELVE 

 
1° Nómbrese Curador Ad - Litem de la litisconsorte necesaria MANUFACTURA 
PICAS EN LIQUIDACION., dentro del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, adelantado por la señora ELIA NOHORA CRUZ ESCOBAR Cargo que 
será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia: 

 

NOMBRE Correo electrónico 

Héctor Fajardo hectorf50hotmail.com 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 118 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

76001310500720220013100 
 
 

 
Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de 
$500.000. a cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
NOTIFIQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

76001310500720220013100 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

el numeral 2,3 y 4 de la Sentencia No.049 del 08 de marzo de 2021. Condenatoria dictada 

por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.1192 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación y consulta, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó los 

numerales 2, 3 y 4 de la Sentencia No.049 del 08 de marzo de 2021 y confirmó en 

todo lo demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.817.052 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA y a favor de la parte demandante; la suma de $1.817.052 en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y a 
favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSÉ HIGINIO RODRÍGUEZ FLOREZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2020-460 

 

 
Hoy  02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.817.052 

COLFONDOS SA ................................................................................ $ 1.817.052 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de las partes demandadas 

PORVENIR SA ................................................................................... $ 1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ......................................................................... $ 4.634.104 

SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO 
PESOS MC/T. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.1193 
 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSÉ HIGINIO RODRÍGUEZ FLOREZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2020-460 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $ 2.817.052 a cargo de PORVENIR SA en favor de la parte demandante, por un 

valor de $1.817.052 a cargo de COLFONDOS SA en favor de la parte demandante 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
EM2020-460 

 
 

Firmado Por: 

 

 
Hoy 2 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. Pasa a Despacho del 

señor Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia propuesta por 

DAHAN ISABEL ZABALA VASQUEZ contra CARNES FRIAS COVALEDA SAS. Pasa 

para lo pertinente. 

 
 

ANDREA RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1852 

Santiago de Cali, agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 
El apoderado judicial Adolfo Leon Gonzalez Martinez, allegó memorial (Archivo 

distinguido bajo el número 04. del expediente digital) solicitando se ordene corregir el 

nombre de la parte demandante, anotado en los Auto No. 746-747 del 09 de mayo de 

2022, toda vez que se registró como DAHANA ISABEL ZABALA VASQUEZ, siendo lo 

correcto. DAHAN ISABEL ZABALA VASQUEZ 

 
Revisado el expediente encuentra esta instancia judicial que al proferirse el Auto No. 

746-747 del 09 de mayo de 2022, se incurrió en error de trascripción del nombre de la 

parte actora, siendo el nombre correcto DAHAN ISABEL ZABALA VASQUEZ, por lo 

anterior y de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho 

procederá a aclarar el nombre de la parte en los autos emitidos. 

 

En tal virtud, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

CORREGIR los autos No. 746-747 del 09 de mayo de 2022, respecto del nombre de la 

parte demandante, siendo el correcto DAHAN ISABEL ZABALA VASQUEZ, lo anterior 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 

EM- 2014-406 

 

 
Hoy 02-agosto-2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 068 de 05 abril de 2022. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1184 
Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 068 de 

05 abril de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $3.634.104 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
SKANDIA S.A a favor de la parte demandante; Fijándose la suma de $500.000 en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor 
de la parte demandante. La suma de $1.817.052 en que se estima las agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada PORVENIR SA a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ MARIA GALEANO CASANOVA 

DDO: PORVENIR SA Y/O 
RAD: 2021-268 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 118 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ MARIA GALEANO CASANOVA 

DDO: PORVENIR SA Y/O 
RAD: 2021-268 

 
 
 

Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 330fa4b59e89388af544aafadbf486a5a0afdb23dd818e04f4f2992b7d5e697d 

Documento generado en 01/08/2022 06:35:11 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

CIENTO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA .............................................................................. $1.817.052 

COLPENSIONES .......................................................................... $500.000 

SKANDIA S.A ...............................................................................$3.634.104 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA .............................................................................. $500.000 

COLPENSIONES .......................................................................... $500.000 

SKANDIA S.A ...............................................................................$500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .................................................................... $ 7.451.156 

SON: SIETE MILLONES CUATRICIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CINCUNEPESOS MC/T. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 
Santiago de Cali, 02 de agosto de 2022. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ MARIA GALEANO CASANOVA 

DDO: PORVENIR SA Y/O 
RAD: 2021-268 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor de $1.000.000 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y en 
favor de la parte demandante, valor de $2.317.052 a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA y en favor de la parte demandante; Por un valor de $4.134.104 a cargo de 
la parte demandada SKANDIA SA y en favor de la parte demandante, discriminados como 
se indicó en la liquidación que antecede. 

 

D I S P O N E 
PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

El Juez 

 
EM 2021-268 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 118 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido revocó la Sentencia No.030 del 16 de febrero de 2021. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.1190 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelación, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que revocó la sentencia 

No. 030 del 16 de febrero de 2021. Absolutoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.-   Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $3.227.567 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 

y a favor de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: ELEASINA BANGUERA CAICEDO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-00396 

 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 

El Juez 

 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte Demandada y en favor de 

la demandante ............................................................................................ $3.227.567 

OTRAS SUMAS acreditadas .……………………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................................. $3.227.567 

SON: CUATRO MILLONES SESENTA MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MC/T. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.1191 
Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: ELEASINA BANGUERA CAICEDO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-00396 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor de $3.227.567 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a 
favor del demandante, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

EM2020-396 
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Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 118 

 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. Pasa a Despacho del 
señor Juez el presente proceso propuesto por MARIA FLOR MARULANDA DE 
ESCALANTE en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES con radicado 2022-00320, informando que la presente demanda se 
encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO No. 1855 

 
La señora MARIA FLOR MARULANDA DE ESCALANTE actuando a través de 
apoderado judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una 
vez revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos 
por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 
de 2001. 

 
 

En tal virtud el juzgado: 
RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
la señora MARIA FLOR MARULANDA DE ESCALANTE contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o 

quien haga sus veces. 
 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, a 
través de su representante legal, o quien haga sus veces, del contenido de esta 
providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de contestación a 
la demanda 

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o 
quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el 
término de diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el 
efecto copia de la misma. 

 
CUARTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 
los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. 
Art. 31 C.P.T.S.S. 

 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 
preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes. 
 

SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 118 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor ANTONIO JOSE 
ESCALANTE ESCALANTE, quien se identifica con la C.C. No. 6.513.521, so pena de 
tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S. 

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. AMALFI LUCILA 
FLOREZ FERNANDEZ identificado con la C.C. No. 31.166.364 y portadora de la T. P. 
No. 48.959 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora MARIA FLOR 
MARULANDA DE ESCALANTE, de conformidad con el memorial poder que se aporta 
a la acción. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

EM2022-00320 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que la Dra. MARIA LILIANA 
CASTAÑEDA CASTAÑEDA apoderada judicial de la parte demandante, allegó 
demanda ejecutiva. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1866 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022 
 

La señora OLGA MARINA LUCERO CUARAN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 38.862.402, actuando mediante apoderado judicial, instaura 
demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de 
COLPENSIONES Y PORVENIR SA para que se libre mandamiento de pago por las 
costas liquidadas en primera instancia y segunda instancia. Para resolver son 
necesarias las siguientes; 

. 
CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...". 

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.107 
del 30 de junio de 2020, emitida por este despacho, confirmó por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia 
No.32 del 05 de marzo de 2021; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 
100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la cual se librará el 
mandamiento de pago a favor de OLGA MARINA LUCERO CUARAN, en contra de 
COLPENSIONES Y PORVENIR SA respecto de las costas impuestas en las 
sentencias de primera y segunda instancia. 

 

Revisado el aplicativo del Banco Agrario (fl 1 archivo distinguido bajo el número 
14. del expediente digital CUADERNO ORDINARIO), la entidad 
COLPENSIONES el 09/11/2021, consignó en la cuenta de este juzgado la suma 
de $ 908.526,00 por concepto de costas, representado en el depósito judicial N. 
469030002713053 en virtud de lo cual y siendo procedente se ordenará su 
entrega al mandatario judicial del ejecutante, quien tiene facultad para recibir. (fl 2 
archivo distinguido bajo el número 01. del expediente digital CUADERNO 
ORDINARIO). Por lo anterior, el Juzgado se abstendrá de librar mandamiento de 
pago en contra de COLPENSIONES, por cuanto todas sus obligaciones se 
encuentran satisfechas. 

 
Con relación a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
petición que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 101 del CPL, decretará el embargo y 
retención de las sumas de dinero que posea la parte ejecutada PORVENIR SA y en 
las entidades bancarias OCCIDENTE y BOGOTA en cuentas corrientes, de ahorro o 
certificados de depósitos a nivel local y nacional, siempre y cuando no gocen del 
beneficio de inembargabilidad, conforme los artículos 594 del CGP Art. 134 de la 
Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. El embargo que se ordena decretar, se 



hará en la proporción que garantice el pago de las obligaciones demandadas, 
dineros que se deben depositar en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario No. 760012032-007, a órdenes de este Juzgado y a favor de este proceso 
adelantado por OLGA MARINA LUCERO CUARAN. Así mismo se librarán oficios, 
una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito 

 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de 
pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 
de Octubre 28 de 2012 y 806 de 2020, y de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de OLGA 
MARINA LUCERO CUARAN identificado con CC. No. 38.862.402, en contra de 
PROTECCION SA, a través de sus Representantes Legales, o quien haga sus 
veces, por los siguientes conceptos: 

 
A. A PORVENIR SA, por la suma de ($877.803 PESOS MCTE), por concepto 

de costas de PRIMERA INSTANCIA. 
 

B. A PORVENIR SA, por la suma de ($877.803 PESOS MCTE), por concepto 

de costas de SEGUNDA INSTANCIA. 
 

B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO promovido por 
OLGA MARINA LUCERO CUARAN en contra de COLPENSIONES, por las 

consideraciones expuestas. 
 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002713053 del 
09/11/2021 por valor de $ 908.526,00, por concepto de costas de la entidad 
COLPENSIONES, a la abogada MARIA LILIANA CASTAÑEDA apoderada judicial 
del ejecutante, identificado con la Cédula de Ciudadanía 94.424.130 y la T. P No. 
223.698 expedida por el C.S. de la J. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

PORVENIR SA, que a cualquier título posea en las entidades bancarias, 

OCCIDENTE y BOGOTA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. Líbrese el respectivo oficio. 

 
SEXTO: NOTIFICAR A PORVENIR S.A., del presente auto que libra mandamiento 

de pago de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 

C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 
 

Se suscribe con firma electrónica 

 

El Juez, 

 
 

SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

                                                                       
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1870 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BERTHA INES MOLINA LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-275 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, y la vinculada en calidad de litisconsorte necesario la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A., 
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, identificada con CC. N. 
1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica y secretaria general de 
PROTECCION SA Dra. ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 
del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 



PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del litisconsorte necesario 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN 
S.A. 
 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA 
CARDONA identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. 
de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, identificada 
con CC. N. 1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 
identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 10 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 



DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez 
 
 

 
                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mclh-2022-275 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    02 de agosto de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 118 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

                                                                       
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1871 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA TERESA LAMOS DE LA CRUZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-276 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye al Dr. MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, identificado con CC. N. 
1.071.169.446 portador de la T.P. N. 30.272 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA 



CARDONA identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. 
de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, 
identificado con CC. N. 1.071.169.446 portador de la T.P. N. 30.272 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 11 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 

 



Mclh-2022-276 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 02 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.118. 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. A 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por LILIANA BONILLA 
OTOYA en contra de PROTECCION SA y COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2022-
329, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. Pasa 
para lo pertinente.           

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

    AUTO INTERLOCUTORIO No.1872 
   

Revisado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora se 
acogió a lo dispuesto por este Juzgado mediante Auto interlocutorio No.1747 del 15 de julio 
de 2022, quedando subsanadas y aclaradas las falencias que se indicaron en dicha 
providencia, por lo anterior se tiene que la presente demanda reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del C. P. L. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001, razón por la cual el Despacho admitirá la misma.   
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
LILIANA BONILLA OTOYA en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN SA, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio 
de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le de 
contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
   
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 



conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.      
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. CARLOS EDUARDO 
CHUQUIMARCA YÈPEZ identificado con la C.C. No.5.234.855 y portador de la T. P. No. 
237895 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora LILIANA BONILLA OTOYA de 
conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 

                 
 
 
Mclh-2022-329 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.118. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. A 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por CESAR TULIO CASTRO 
ROJAS en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2022-
342, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. Pasa 
para lo pertinente.           

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

    AUTO INTERLOCUTORIO No.1873 
   

Revisado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora se 
acogió a lo dispuesto por este Juzgado mediante Auto interlocutorio No.1768 del 19 de julio 
de 2022, quedando subsanadas y aclaradas las falencias que se indicaron en dicha 
providencia, por lo anterior se tiene que la presente demanda reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 25 del C. P. L. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001, razón por la cual el Despacho admitirá la misma.   
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CESAR TULIO CASTRO ROJAS en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido 
del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a 
fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
   
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 



conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.      
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. MARIA 
ALEJANDRA ESTUPIÑAN BENAVIDES identificada con la C.C. No. 67.013.166 y 
portadora de la T. P. No. 119.524 del C.S.J., como apoderada judicial del señor CESAR 
TULIO CASTRO ROJAS de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 

  
  

 
 
 
Mclh-2022-342 
 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 02 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.118. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. Pasa a Despacho 
del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA propuesta por SANDRA MILENA VERGARA VALENCIA, en contra de 
COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
INTERNACIONALES THEM Y CÍA LTDA con radicación No. 2022-00266, siendo 
necesario pronunciarse respecto de la contestación y reforma a la demanda Sírvase 
proveer.    
                                                                                                                                                                                          
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
  Secretario       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1853 

                               
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez revisado el presente proceso, advierte el despacho que la demandada 
COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
INTERNACIONALES THEM Y CÍA LTDA, presentó contestación a la demanda en 
el término legal, no obstante, una verificada la misma se encuentra que no reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
31 del C.P.T. y de la S.S, por las siguientes razones: 

1. La contestación de la demanda no contiene un pronunciamiento expreso 
sobre la totalidad de las pretensiones, en tanto que, la misma no se pronuncio 
respecto de la pretensión contenida en el numeral 2.8. 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la contestación de la 
demanda, concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para 
que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 
se tendrá por no contestada. 
 
Ahora bien, observa el despacho que en archivo 07 del expediente de tutela, obra 
reforma a la demanda, la cual fue presentada por la parte activa dentro de la 
oportunidad procesal pertinente de conformidad con lo establecido en el inciso  2º.,  
del  Artículo  15  de  la  Ley  712  de  2001  que  modificó  el artículo  28  del  C.P.T.,  
y  de  la  S.S,  por lo que se encuentra procedente la admisión de la misma, y en 
consecuencia el despacho ordenará notificar por estado el presente auto y correr 
traslado a la parte demandada, por cinco (5) días para su contestación.  
 
Sin más consideraciones el juzgado:                        
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda por parte de COSMITET 
LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y 
CÍA LTDA. Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE 
SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CÍA LTDA, el término de cinco 
(05) días, para que subsanen las deficiencias anotadas, advirtiéndole que, de no 
hacerlo, se procederá a tenerla por no contestada. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada GINA 
VANESSA ARIAS GONZÁLEZ, abogada titulada, identificada con la C.C.  No. 
1.107.081.268 y portadora de la T. P. No. 267.011 C.S.J., como apoderada de la 
demandada CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES 
THEM&CIALTDA, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 
 

CUARTO: ADMITIR la reforma a la demanda, por cumplir con lo establecido en 
inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T., 
y de la S.S,  

QUINTO: CORRER TRASLADO de la reforma a la demanda a la parte demandada, 
por el término de cinco (5) días para su contestación. (VER 
06AdicionDemandaPteDte.pdf  
 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                        

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

NFF. 2022-00266 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy, 02 de agosto de 2022, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO N. 118 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. Al 
Despacho del señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurado por JOSÉ EDUARDO RIOS MARTÍNEZ en 
contra de FABRIFOLDER S.A.S., con radicación No. 2022-00330, informándole 
que la parte actora no presentó subsanación a las falencias advertidas en el auto 
que antecede. Sírvase Proveer.         

 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1860 
 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 
presente proceso, advierte el despacho que la parte actora no presentó escrito de 
subsanación de los defectos anotados en Auto Interlocutorio No. 1627 del 18 de julio 
de 2022. Conforme lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, y 
se ordenará devolver la documentación aportada con la misma, con el consecuente 
archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por JOSÉ 
EDUARDO RIOS MARTÍNEZ en contra de FABRIFOLDER S.A.S.., con radicación 
No. 2022-00330, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 



 

 
 

       
                           

NFF. 2022-00330 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 02 de agosto de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N.118 

 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de julio de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. en contra COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., y OTROS, 
con radicado No. 2022-00340, informando que se encuentra pendiente para su 
admisión. Sírvase proveer.                            
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1856   

 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022).                      
 
    
La sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, a través de apoderado 

judicial presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

en contra de COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA., 

observa el despacho que sería del caso revisar los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C.P.T y SS, modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001, si 

no fuera porque, prontamente se percata que no tiene competencia para 

tramitarla, ello en razón a que ninguna de las entidades de seguridad social 

demandadas tienen su lugar de domicilio en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, 

así se verifica de los certificados de existencia y representación que fueron 

allegados con la demanda y que militan a folios 44 a 298 del archivo 02 

expediente digital, de estos se desprende que la sociedades demandadas tiene 

el domicilio principal en BOGOTÁ D.C, aunado a ello, debe destacarse si bien la 

parte actora pretendió demostrar que surtió la reclamación del respectivo 

derecho en Cali- Valle, remitiendo copia de los oficios de reclamaciones antes 

tales ARL’s,  lo cierto es que dichas reclamaciones no fueron remitidas en forma 

física, sino a través de las casillas electrónicas de cada entidad demandada, así 

se verifica en los folios 341 ,345, 349, 353, 357 del archivo 02 del expediente de 

tutela. 

 

Al respecto, la competencia territorial de los procesos laborales, en contra de las 
entidades de seguridad social se encuentra regulado en el artículo 11 del C.P.T 
y SS, artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. como bien lo 
estableció la parte demandante, el cual señala: 
 
“(…) ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS 
ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo 
modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8


  

En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 
de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del 
lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del 
lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección 
del demandante. (Resaltado y subrayado fuera del texto) 

 

De la norma transcrita, y conforme a los anteriores argumentos se desprende 
que la acción debe ejercitarse en BOGOTÁ D.C, lo anterior conlleva de manera 
ineludible a concluir que esta instancia judicial, no es competente para conocer 
la acción judicial impetrada.  
 
Así las cosas, y sin necesidad de más consideraciones, se habrá rechazar de 
plano la presente demanda.                   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 
                RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A.  en contra COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, 
con radicado No. 2022-00340, por falta de competencia, de conformidad y por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.         
 
SEGUNDO: REMITIR el presente expediente con destino a la Oficina de 
Reparto de la ciudad de BOGOT, para que proceda a efectuar el reparto del 
presente asunto entre los Jueces Laborales del Circuito de dicha ciudad. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en 
los libros respectivos. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
NFF. 2022-00340 

 

 

 
 
 
 
    
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    02-agosto-2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 118 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por instaurado por JOSÉ ISRRAEL NARANJO 
ROJAS, en contra de DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y OTROS con 
radicación No. 2022-00348, la cual fue asignada por reparto para estudio de 
admisión. Sírvase proveer.     
                                                                                                                                                                                              

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

  Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1861 

                               

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

El señor JOSÉ ISRRAEL NARANJO ROJAS, a través de apoderado judicial, 
instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, y la UNIÓN TEMPORAL JUANCHITO, 
la cual indica está conformada por las sociedades DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN antes AMEZQUITA 
NARANJO INGENIERÍA, CALDERÓN INGENIEROS S.A. EN REORGANIZACIÓN 
y SYM INGENIERÍA S.A.S. una vez revisada se observa que reúne los requisitos de 
forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el 
Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo que procederá a admitir la presente demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 

JOHANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ, abogada titulada, identificada con la C.C.  

No. 31.710.722 y portadora de la T. P. No. 180.510 C.S.J., como apoderada de la 

señora JOSÉ ISRRAEL NARANJO ROJAS, de conformidad con el memorial poder 

que se aporta a la acción. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMEA 

INSTANCIA, propuesta por JOSÉ ISRRAEL NARANJO ROJAS en contra de 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, y las sociedades DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

antes AMEZQUITA NARANJO INGENIERÍA, CALDERÓN INGENIEROS S.A. EN 

REORGANIZACIÓN y SYM INGENIERÍA S.A.S  que conforman la UNIÓN 



  

NFF. 2022-00348 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 02 de agosto de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.118 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

TEMPORAL JUANCHITO., con radicación No. 2022-00348, por los motivos 

expuestos.                                                                                                                                                

                                         

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

antes AMEZQUITA NARANJO INGENIERÍA, CALDERÓN INGENIEROS S.A. EN 

REORGANIZACIÓN y SYM INGENIERÍA S.A.S, a través de sus representantes 

legales o por quien hagan sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda 

y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, con 

el fin de que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.   

 

CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo 

y normas concordantes, NOTIFÍQUESE a DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, a través de su representante legal - Presidente o quien haga sus veces, del 

contenido de esta providencia y córraseles traslado para que de contestación a la 

demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes.  

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo 

II, Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

SÉPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción 

debe aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 18 de la 

ley 712 de 2001, modificado por el artículo 31 C.P.T.S.S.      

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

 
 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por SIGILFREDO SOLARTE DORADO en contra 
de EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI - EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN con radicación No. 2022-00349, la cual fue asignada por reparto 
para estudio de admisión. Sírvase proveer.     
                                                                                                                                                                                              

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

  Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1869 

                               

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

El señor SIGILFREDO SOLARTE DORADO, a través de apoderada judicial, instaura 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI - EMSIRVA E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN, la que una vez revisada para su admisión encuentra esta instancia 

judicial que adolece de las siguientes falencias: 

1. El poder aportado contiene un error en el extremo final de la pretensión descrita 
en el numeral primero y segundo. 
 

2. NO hay concordancia entre la reclamación administrativa y las pretensiones de 
la demanda (art. 6 CPTSS). 

 

3. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto, no se indica, el salario que 
devengaba el demandante durante su relación laboral y/o cargos laborados. 

 

4. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto, no se indica si a la 
terminación del contrato de trabajo, le fueron liquidadas prestaciones sociales 
al demandante, y de ser positiva su respuesta deberá indicar a qué concepto 
corresponden, el periodo liquidado y si dichas sumas están siendo tenidas en 
cuenta dentro de las pretensiones de la demanda. 

 

5. El hecho noveno de la demanda contiene varias situaciones fácticas las cuales 
deben ser clasificadas y enumeradas. 

 

6. Los hechos de la demanda, no hacen referencia a peticiones y/o reclamaciones 
que el demandante realizó ante la demandada, ni la respuesta emanada frente 
a las pretensiones que aquí se reclaman. 

 

7. La pretensión descrita en el numeral quinto no es clara, en tanto, no indica a 
que entidades de seguridad social se debe efectuar el pago, tampoco indica 



  

cuál es el valor de las diferencias salariales, de cada periodo, para efectos del 
pago de los aportes que pretende se efectué en favor de la parte actora. 

 

8. La demanda carece de razones de derecho. 
 

9. La Resolución No. 000941 del 25 de noviembre de 2009, se encuentra 
incompleta. 

 
10. Los documentos a continuación relacionados no fueron aportados con la 

demandada: “Copia de la Res. SUB 147634 del 10 de julio de 2020 mediante 
la cual reconoció la pensión de vejez del demandante.” 

 

11. La litis no se encuentra debidamente integrada, toda vez que no se vincula a 
COLPENSIONES, a quien le asiste interés en las resultas del proceso. 

 

12. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos 
a COLPENSIONES, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con 
lo estipulado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, que indica: “Demanda. La 
demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 
en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 
la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas 

las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 

rechazo.  

 

Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus correcciones 

en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 

25 y 26 del C.P.L y de la S.S y los lineamientos de la Ley 1010 de 2006. Así mismo, 

y conforme lo dispuesto en el artículo 6 del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 

de 2020, subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y aportar la 

constancia respectiva del envío de la subsanación.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 02 de agosto de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.118 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por 

SIGILFREDO SOLARTE DORADO en contra de EMPRESA DE SERVICIO 

PÚBLICO DE ASEO DE CALI - EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN con radicación 

No. 2022-00349, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia 

respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica de 

las demandadas, conforme lo establece de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por 

medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

 
 

Juez 
 
 
NFF. 2022-00349 

 


